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DIP, ISABEI.A ROSAI,ES HRRRIiRA
PRESIDENTA DE IÁ MESA DIRECTIVA DEI,
CON6RESO DE I,A CIUDAD DIi MHXICO

PRESENTN

[Ìn ejercicio a la f;rcultad conf'ericìa a la l.,ic. Rosa Ir:eìa Rodl'íguez Velázquez, Secretaria cle Gobierno de Ia
Ciuclad cle México, en la f¡':tcción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poiler fijecutivo y rÌe la
Aclministl'ación Públìca cle la Ciudad de México, relatìva a ìa conducción rle las l'elacÍones cle la Jefa cle
Gobiel'no con los organisrtros y ¡:oderes ¡:írblicos locales y feder:ales; y a lo clispuesto en los artícr¡los 7,
fracción [, illciso ]J) y $5, fraccioltes XVI y XVll del Reglanrerrto lnterior del Porler ]iìfecutivo y cle la
Acirninistracióll Pública de la tjir¡rlad cle México; pol" este ¡nedio adjunto el oficio
S/trt;/PË/Sl'C,/SAl.'C'l:l'202011.29 de f'echa '29 rle enero de 2020, signaclo por la Mtra. Ariaclna Camacho
Cr:ntrer;ls, Sttbpl'oct.tt"ariora cle Legislacií:n y Consulta ell la Secl'ehría de Aclrnillistració¡ y lTina¡zas rie la
Ciudad cle Móxicr:, nrerdi¿lnte el cual remite la respuesta al Punto cle Acuerdo emitirln po¡ es€ì porler
L,egislativo rle esta {liuriady comunicado mecliante eìsimilal'MDPITOSA/CSIP/27'29/Z(,\19.

Sin otro

GUSTAVO sÁNcHEZ
DI

T,EGISI,ATIVO

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx

Mh ¡1. At'iatln;¡ lì¡nl¿rchfr (ìontrct as, Sutrprocurariora do l,esisl¿c¡rin y (irnsulta cn ln S¡lF0l)lvfX.
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o SECRETARÍA DE AÞMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA FISCAL

SUBPRCICU RADU RíA- DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA

SUßDIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE LEGISLACIÓN

CONSULTA Y FI DËICON4 ISOS

"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre dé ta Patria"

Ciudad de México, 29 de enero de 2020
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LIC. LU¡S GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

D¡RECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE

LEG¡SLATIVO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE

LACIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

3 I tNE. ZOzg 
c/a,r*

DiI?i.CCIÔI.I CIìNERA,L
IURIDICA Y EI.]LACË LEGISLATIVO

,,,.,r,"r. l2&L Rn"r"roo ,r n lv:'l)

Se hace referencia a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXi66212019 mediante el cuaI remitió eI diverso

MDPPOSA/CSP12729l20I9 de fecha 07 de noviembre de 2019, suscrito por la Presidenta de [a Mesa Directiva del

Congreso de [a Ciudad de México, a través delcual hace delconocimiento que fue aprobado e[ Punto de Acuerdo

que se indica a continuación, con la solicitud de enviar a esa dependencia, la información necesaria para atender

dicho planteamiento o, en su caso, [a relativa a las acciones que estime procedentes realizar esta Secretaría de

Ad ministración y Finanzas.

PUNTO DE ACUERDO

,)

"Segundo.- Se apruebo con modificociones Ia propuesta con punto de acuerdo pora exhortor respetuosomente
a lo Jefq de Gobierno, Drq. Clqudio Sheinbqum Pardo, a Ia titulor de Ia Secretqrío de Administroción y Finonzos,

Mtra, Luz Eleno Gonzólez Escobor, poro que en el proyecto de Presupuesto de Egresos de lq Cíudad de Méxíco

paro el Ejercício Fiscol 2020, se contemple uno ømplioción presupuestol poro Io Secretorío de Gestión lntegral
de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México q efectos de incentivor lqs occiones de prevención,

mitigocíón y copacitoción en moterío de gestión integrol de riesgos y protección civil pora |os hobitontes de lq
Ci ud o d de U éxi co. " (si c)

Sobre e[ particular y de conformidad con [o dispuesto en e[ artículo 93, fracción XXl, del Reglamento lnterior del

Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de México, esta Unidad Administrativa remite copia det

oficio SAFiSE/DGPPCEG 1023l2O2O de fecha 02 de enero de 2020, mediante eI cualeI Director GeneraI de Ptaneación

Presupuestaria, Controly Evaluación del Gasto de [a Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y

Finanzas informó que a efecto de fortalecer las acciones en materia de Protección Civil, la Secretaría de Gestión

lntegralde Riesgos y Protección Civit, contará con un presupuesto de 140,1 mdp para elejercicio fisca[2020 para

Doct.or Rb rle l¡ Lr¡za, núnrerr: 148, Col. Doctor€'s, Alc0l(lí¡ luauhtórrroc.
C..ï. 06t20. Tel. 513.1250û, ext. 1 ,118
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COBIËFINO Di LA
CIUDAD DE MÉX'CCI

Doctcir Río ck¡ l¡ Lr:za. núnlr:ro 148, Crti. ltoctores, Alcaltlía Cuitr.rhkínio<..
C.ì. A6 120.Tel. 51342500, exi. 1118

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIóN Y F¡NANZAS
ÞE LA CIUDAD TE MÉXICO

PROCURADURíA F'ISCAL

SUBPROCURADL}RiA DE LE6ISLACIÓN Y CONSULTA
SUBDIRECCION DE ANÁLISIS DË LTGISLACIÓN
CONSULTA Y FIDEICOMISOS

CIIJDAD INNOVADORA
Y DE DERECT{OS

"w
reducír y controlar el riesgo de desastres, mediante [a coordinación de potíticas y acciones entre los órdenes de
Gobierno; imputsando [a participación y concertación de los sectores privado y socia[; estableciendo los principios
y criterios de [a Protección civily [a Gestión lntegral de Riesgos de ta Ciudad de México.

A su vez se informó que e[ Gobierno de ta Ciudad de México está fomentando un cambio en [a Cultura de [a
Administración Pública, en donde no solo las acciones que lleven a cabo las instituciones rectoras de cada sector
suman a los objetivos planteados para e[ beneficio de ta ciudadanía, sino por e[ contrario, existan áreas de
oportunidad que permiten coadyuvar desde otros sectores esfuerzos para logra un mismo fin. La protección civil a

raízde los trágicos sucesos que hemos vividos en esta ciudad se ha convertido en un tema prioritario y en general
para su atención por eso para elejercicio 2020 se desarrotló un Programa Presupuestario (pp) para que todas [a
Unidades Responsables de Gasto (URG) sumen esfuerzos destinando recursos a ta aplicación de programas
referentes a ese tema.

Asimismo, se menciona que para et ejercicio fiscat2020 ta Ciudad de México destinará a través de las Alcaldías,
Dependencias, Entidades y Órganos Desconcentrados 390.8 mdp adicionalmente aI presupuesto de la Secretaría
de Gestión lntegraI de Riesgos y Protección Civit identificados en eI Programa Presupuestario N001_Cumplimiento
de los programas de protección civit.

Sin otro particular [e envío un cordiaI saludo

ATENTAM TE
tA SUB ORA DE TEGISLACIóN V CONSULTA

MT CAMACHO CONTRERAS

c,c.c.e.p. tlC. EDwtN uf nÁz ÁHe ¡¡.es, procurôdor Fiscal. frpBlesu_@tb!ên¿êf'edlnå.gob.nx
tlc.MARco ANlor¡locurlÉnn¡z ¡¡eRTfNEz, oircctor Eiêcutivo de Asuntos Jurídícos e tnmobiliarios. magutierrezmGlfinanzas.cdmx.gob.mx

^ tlc. JoRe ¡ nnuóH ofnz unRtftlrzr lUD de seguimiento a lo consultlvo. idiazm@cdmx.goh.¡n¡

/] [lc. vlotETA GIoRGINAABREU colízÁlez, oirã.tora General de Enlace y programas Especiales. vabreu(ôfinanza3,cdmx,gob.mx
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Presente.
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Tel, 513.121'00 Ext. 526,1 y 5165

En atención alsimilar SAF/PF/SLC/SALCF/2019/1007 de fecha 20 de noviembre de 2019, en elcualse
hace referencia al oficio SG/DGJyEI/PA/CCDMXl66212019 de fecha 1.2 de noviembre de 2019,através

del cual remite fotocopia del oficio MDPPOSA/C5P1272912019 de fecha 07 de noviembre de 2019,

suscrito por la Presidenta de [a Mesa Directiva del Congreso de [a Ciudad de México, mediante el cual

se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado por e[ referido poder legislativo, que para

pronta referencia se transcribe a continuación:

i

"lJnìco.- El Congreso de la Ciudad de México, en el marco de la coloboración entre poderes, exhorto

respetuosamente a la Secretorío de Administroción y Finanzas, Maestro Luz Eleno Gonzólez Escobor,

para que incluya en el proyecto de presupuesto de egresos de lo Ciudod de México poro el ejercicio

fiscal 2020, moyores recursos a lo Secretoría de Gestión tntegral de Riesgos y Protección Civil, a efecto

de que puedan fortalecer las occiones en Ia moteria." (Sic)

I

A[ lrespecto, con fundamento en los artículos 16 fracción ll de ta Ley Orgánica det Poder Ejecutivo y de

la Administración Púbtica de la Ciudad de México,7 fracción ll, incisoA), numeral4, 27 y Blfracción XXlll

del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México, me

permito comentar lo siguiente:

A efecto de fortalecer las acciones en materia de Protección Civil, [a Secretaría de Gestión lntegraI de

Riesgos y Protección Civil, contara con un presupuesto de 140.1 mdp, para e[ ejercicio 2020, para

reducir y controtar el riesgo de desastres, mediante la coordinación de potíticas y acciones entre los

órdenes de Gobierno; impulsando [a participación y concertación de los sectores privado y social;

estableciendo los principios y criterios de [a Protección Civit y ta Gestión tntegral de Riesgos de la

Citl¡dad de México.

El Gobierno de [a Ciudad de México está fomentando un cambio en la Cultura de ]a Administración
Pública, en donde no solo las acciones que lteven a cabo las lnstítuciones rectoras de cada sector
suman a los objetivos planteados para eI beneficio de [a ciudadanía, sino por el contrario, existen áreas
de oportunidad que permiten coadyuvar desde otros sectores esfuerzos para lograr un mismo fin. La

¿u to LIrr,, ].56, Se\to PlsD. Col. Doctores. fit,ûAÐ tila0ïtÄÞonÄ
Y ÞE ÞERT{HOT
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Protección Civil a raíz de los trágicos sucesos que hemos vivido en esta ciudad se ha convertido en un
tema prioritario y general para su atención por eso para el ejercicio 2020 se desarrolló un programa

presupuestario (Pp) para que todas tas Unidades Responsables de Gasto (URG) sumaran esfuerzos
destinando recursos a la aplicación de programas referentes a ese tema.

Por lo anterior [a Ciudad de México para el ejercicio fiscat 2020 destinará a través de las Alcaldías,
Dependencias, Entidades y órganos Desconcentrados 390.8 mdp, adicionalmente al predupuesto

de la Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civit; identificados en el programa

Presupuestario N0Ol-Cumplimiento de los programas de protección civil, recursos que serán
orientados a [a atención de diversos objetivos y metas sectoriates en materia de protección civil.

Es importante, mencionar que en el Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de ta Ciudad
de México, para el ejercicio fiscal2020 el H. Congreso de la Ciudad de México autorizó una ampliación
de recursos para la Dependencia, aplicada en eI Techo presupuestal asignado.

Lo anterior a efecto de estar en posibilidad de atender lo solicitado en el Punto de Acuerdo remitido
por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de [a Ciudad de México.

si más por el m reciba un cordiaI saludo.

At

Lic. Bello
General

SERTHA t 
^RlA 

SLENA cóMEz cÂsfno,-tob6ecrêtôriå dê Ëßr6oi.-Pt6ente
Dhecclón Ejecut¡và de Norñåt¡vâ Prdopù6târlâ,. prê5ênte.

I2137/2019, lolld 3É¡ 06530, {XS7/2019, Foll4 OcppCECt û5835,05S01/2019

"w GOBIËRNO DE LA
CIUDAD ÞË MÉXICO
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Dr. Ilío de la Loza 156,.Se\to Piso. Col, Doctores.
ldc¿ldía Cuauhtérnoc, C.P. 06720, Ciucl¿d de tuléxìco,

rel. 5i342500 Ext, 5264 y f'265
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